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Banos Blancos.2T dc AÁosio dc 2019.-

VISTO: Lo establecido en Iá ley 19272 en su
núñeñl 3 "Orden¡r sstos o inv6io¡es de
quióquenll o en las rcspeclivs mod i ñ caciores
como en ts d isposicio¡es vigenlesi'.

articulo 1l - Son arribmiones de los Municipios'
conlbmid¡d co¡ lo esrableci¿o eó el pBupuesto
presupueslales y en el r.spcciivo pla fiiancieú.4i

l

2)

l)

I

r)

que por Resolución no 106/201 8 de lech! I I de Dicicmbre de 2013, se aprobó la cFrción d€
una caja chica ptra el año 2019
que la mhna se utilizdá pda electur gasbs de menor cumtia. que deban abonañ al
conrado y en etutilo. pam solucionar necesidadcs momentá¡es del seryicio. o paE
adquin¡ elemcntos de escasó válor
necesio, dict¡r um Esolución doñde se auto ceel monio dctcminado pór dicho conceplo
para el peíodo 0l de Sctiemb¡e de 2019 !l i0 de Seliemb¡e dc 2019

ATENTO: a lo expües1o:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARRO§ BLANCOS

RESUELVE por urlniDidadr 3/3 Afirm¡tiv¡,

Aulo.izar la rcno!áción de la Caja Chica paia el pe odo comprendido enlre el l)I y el SO de
Setiemb¡e del coñiente. po¡ el moñro de § 130 (Cienro ochenra pcsos u¡ugúyor.
Comuniquese a la DiEcción Ceneral dc R¿cu^os IinaDcicros. y a la secreraria de
Desmollo l-ocal y Paricipación.
Rceistese en los arbivos de Rcsoluciones del Mu¡icipio.
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